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RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA DOS CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALM'7NlE FRECUENCIAS 
DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA DOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE lELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL ASÍ COMO UN TÍTULO 
DE CONCESIÓN ÚNICA AMBOS PJ\RA USO COMERCIAL 

l. 

\ 

\ 
AN1ECEDEN1ES 

\ 

Refrendo de la Concesión. La Secretaría de Comunicaciones~ Transportes (la "SCT"), y 
la extinta Comisión Federal de Telecomunlcaciones (la "Q0FETEL"), de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Telévisión (la "LFRTV"), otorgaron a favor de 
Televisara cfel Yaqui, S.A. de C.V. y TeJeimagen del Noroeste, S.A_de C.V., 1 los respectivos 
refrendos de los Títulos de Concesión para continuar usando-eomercialmente 2 (dos)'
canales de televisión radiodifundida, a través __ de las estaciones con distintivo de 
llamada, población principal a servir y vigencia que se indican en el Anexo l de la 

-presente Résolución (las "Concesiones"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el '' Decreto por el que se reforman y adicionan 
div'ersas 9isposicíóIJ$S de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitucíón-

'Política de los Estados Unidos _(VTexicanos, en materia -fie telecomunicaciones" ( el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telec

1

omunicacion8rs (el "Instituto"). 

I 
111. Decreto de Ley. El 1_4 de julio de 2014 se ~ublicó en el DOF el "Decreto por el que se 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ ' ~ 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septi~mbre1de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatut~ Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última¡ modificación fue publicada el 13 de 

iulio de 2018. 

~ 
1 Mediante oficio CFT /D01 /STP /5591 /2008 de 6 de enero de 2009, la COFETEL autorizó la cesión gratuita de los derechos derivados 
del Titulo de Refrendo de-eoncesión otorgado a Teleimagen del Noroeste, S.A de C.V., a favor de Jaime Juaristi Santos. 
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V. Solicitudes de Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, en las fechas 

que se señalan a continuación y en el Anexo l de lg presente Resolución, los 
Concesionariós por conducto d~sus representantes legales, 'solicitaron la prórro~a de la 
vigencia de las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

I ( . ( / 

TELEVISORA DEL YAQUI, S.A. 
XHI TDT 32 578-584 Cd. Obregón, Sonora 20--feb-17 DEC.V. 

2 JAIME JUP;;~ISTI SANTOS XHNSS TDT 31 572-578 Nogales, Sonora 12-oct-17 

~ 

VI. Selicitud-de epinión a la SCT. Con oficio IFT /223/UC'¡J/ 690/2018 de fecha 20 de marzo de 
2018, la Unidad de Concesiones y Servicios (la "UCS") del Instituto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 114 de la Ley, s9licitó a la SCT la emisión de la opinión técnica que estime 
procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. / 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/0695/2018 de fecha 20 de marzo de 2018, la Dirección General de C<pncesiones 
de Radiodifusión (la "DGCR") adscrita a la UCS del Instituto, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 32 y 34. fracción 11 del Estatuto Orgánico,\ solicitó a ·'10 Unidad 

/ 

de Cumplimiento informara el estado que g~arda el cumplimiento de las obligaciones 
de la_ Concesión. 

VIII. Solicitud a la~ Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo del 
monto de contraprestación. Con oficio número IFT/223/UCS/DG-CRAD/0696/2018 de 
fecha 20 de marzo de 2018, la DGCR adscrita a la UCS, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (la ¡'UER"), que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo / 
114 de-la Ley, determine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de las 
Solicitudes de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, se solicitó a dicha unidad administrativa la realización de las gestiones 
necesarias a efecto de calcular los montos de contraprestación que deberán cubrir los 
Concesionarios, en su caso, con motivo del otorgamiento de las prórrogas de vigencia 

\ 
materia de dichas solicitudes. \ 1 

( 

IX. Opiniones d~ la UER sobre interés público. Mediante oficio númer6 IFT /2~2/UER/DG
PLES/069 /2018 de fecha 26 de abril de 2018, la Dirección General de Planeación ael 
Espectro, adscrita a la UER, emitió opinión respecto del interés público en "'ecuperar el 

\ \ 

espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 
~ 
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X. Solicitud de op1rnon a la Unidad de/ Competencia Económica. Con ofiéio 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/2684/2018 de fecha 9 de octubre de 2018, la DGCR, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción 11 del"~statuto Orgánico, 

solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 

Competencia Económica (la "DGCC"), emitir opinión en materia de competencia 

económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. -
/ 

/ 

XI. 
\ 
Opiniones de la SCT. Con oficio l .098 de fecha 23 de mayo de 2018, la SCT emitió las 

respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a\las Sollcitudes de 

Prórroga presentadas por los Concesionarios. 

XII. CDpinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 349-B-792 

de fecha de 19 de octubre de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), ~mitió opinión favorable 

respecto del monto del aprovechamiento por concepto de contraprestación que 

deberá pagar el Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones / 

de mérito. 

XIII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que se 

indican en el Anexo 2 de la p1resente Resolución, la Dirección General de Supervisión de 

la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, iRformando 

el resultado de la revisión documental sobre) el cumplimieDto de obligaciones 

practicado a los expedientes de los Concesionarios, derivagas de las Concesiones, así 

como con las dispQ_siciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

XIV. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios IFT/226/UCE/DG

CCON/580/2018 e IFT /226/UCE/DG-CCON/582/2018 ambos de fecha 31 de octubre de 

20l8, la DGCC emitió las opiniones correspondientes en materia de competencia 

económica respecto a las Sol(citudes de Prórroga. 

En virtud dilos Antecedentes referidos <y, 
\ 

CONSIDERANDO 

-Primero.- Competenci~ del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 

un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el 

\ 1 

/ 
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desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 

1 

regtflación, promoción~ supervisión del uso, OQrovechamiento y explotación del espectro -
radioªléctrico, las redes y la prestáción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 

"' lo establecido en los artículos 60,/y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo ,?8 de la Constitución dispone que 
corcesponde aI\Instituto el otorgamiento, la revocación, así co~o la autorización de cesiones 
o ~ambios de control accionario, titularidad u ,operación de sociedades relaóionadas con 
concesiones en materia de radiopifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, éf Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y .. "' 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de \forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
comp

1
etencia y la libre concurrencia e,~ impondrá límites a la concentración, al 

concJ:2sionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y teleco~unicaciones que sirvan a un mismo 

< mercado o zona de cobertura geográfica. \ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley y 6 fracciones I y XXX\1/111 del Estatuto Orgánico;-corresponde al Pleno del Instituto la "'~ 
facultad de otorgar las concesioqes previstg_~ en dicho ordenamiento legal y resolver sobre 
su prórroga. 

I 
Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánioo, ~. 

\ corresponde originariamente a la UCS por conducto de la DGCR, tramitar y evaluar las 
solicitudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. \ 

/ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulacJón, 
promoción } supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sqbre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 

/ 

y decisión ,del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupa. 

/ \ .. \ 

\ 
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Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 

de Prórroga materia
1
de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos 

en la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto es, . en 

concordancia con lo dispuesto en la Constitución, 10 Ley, la Ley Federal de Derechos y el 

Estatuto Orgánico. / 

( 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 

otorgar-.concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el 

monto de lgs contrapresta9jones por su otorg~~iento, una vez recibida la opinión de la 

autoridad hacendaría. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario 

del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica no 

vinculante en un plazo de ~ días ~aturales. Al efecto, a continuación sé transcribe de 

manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

) 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario,___.,,titularidad ·U operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrd emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán 

__ ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las CO'(Tlunitarias y las indígenas, las 
que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 
lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las coñtraprestaciones por el otorgamiento de 
las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, 
el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

Por su parte, el 9rtículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

/ 

·Artículo 7 7 4. Para el otorgamiento de las prórrogas de conces7ones de bandas de frecuencias o de 
recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año previo al 
inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, $e encuentre al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así 
como en su título de concesión. ~-- > \ 

~ 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentació9 de la solicitud, si existe interés público 
en recuperar el espectro radioeléctrico o los recµrsos orbitales, en c_uyo caso notificará al 
concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de su 

~gencia. 
1 

En caso que el Instituto determine que no e~iste interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará 

1

la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
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señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las✓nuevas \ 
condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el1Jago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determihación, quien podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, 
el Instituto continuará el trámite correspondiente. 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones ~n materia de radiodifusión sdn: (i) soli~itarlo al Instituto dentro del 
año anterior al inicio de la última quinta parte'del plazo de vigencia de la concesión; (ii) estar ; 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones-- establecidas en la Ley, el título de 
concesión y demás disposiciones aplicables; y (iil) aceptar previamente las nuevas 

( condiciones. 

/ 

/ 
Por, otro lado, conforme a lo dispuesto por los artícul6s 29 fracción VII y 50 fracción XII del 

/ ' 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Econ?mica en el marco de sus 
respectivas atribuciones en relación con las solicitudes que¡nos ocupan./ 

-, 1 
Cabe destaca_,-__ que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el artículo 

_ 173 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos, que señala la obligación de pagar 
los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesiones en materiq_ de telecomunicaciones o radiodifusión, para -e1 uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

,/ 

Tercero. ~ Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La UCS, por conducto de la DGCR, realizó el ( 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el 
artículo 114 de la Ley, en los siguientes términos: 

; a) Temporalldad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido 
artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las ~olicitudes de 
prórroga dentro del año anterior al inJcio de la última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar los trám1tes 
de prórroga que notóCupan, este Instituto considera lo siguiente: \ 

-, 1 

1 1 

La vigen9ia de las Concesiones que nos ocupan termiÍ\)an el 31 de diciembre de 2021, 
co-eno se detalla en el Anexo 1, y toda vez que las solicitu_des de prórroga fueron 
presentadas en fechas 20 de febrero y 12 de octubre ambos de 2017, se aprecia que 

/ 
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fueron presentadas d~ntro del año anterior al inicio de la última quinta~ parte de la 

vigencia de la Cohcésión, confoime a lo dispuesto poLel artículo 114 de la Ley. ~-

_/ 

En virtue de lo expuesto, este Instituto 9onsidera que el requisito \de oportunidad s~ 

encuentra cumplido en razón de que las mismas fueron ingresaéias dentro del plazo 

legal, como se indicó en el Antecedente V de la presente Resolución. ( 

/ 
b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficios señalados en el Antecedente XIII de la 

presente Resolución, la Unidad de Curoplimiento remitió los dictámenes como resultado 

/ de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los 

expedientes de los Conse~ionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual se 

emitieron ---1os mismos, los Concesionarios se encuentran en cumplimiento de las 

\~o~diciones y obligaciones derivadas de sus títulos de concesión, ae la Ley y demás 

disposiciones legalés, técnicas, reglamentarias y administrativas aplicables en materia 

de radiodifusión. 

\ 
A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 

favor°"ble de las prórrogas, nq eximé al Concesionario del cumplimiento de las 

obligaciones originadas durante la vigencia cLe las concesiones objeto de pró~roga o 

de las responsabilidades en qu~hubieren incurrido con motivo del incumplimiento a las 

condiciones e~tablecidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativas, 
\ ' ~ 
incluidas las contenidas en los títulos de concesió~ en comento; con independencia de 

que el Instituto pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, 
1; // \ 

~ sanc1on que correspondan. 1 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 

concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 

Instituto, se considera que tendr1n que hacerse del conocimiento del Concesionario las 

nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de Concesión q(Je en--su casó se 

otorguen, ello a efecto de que éste manifieste su conformidad y total aceptación de 

las mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

/ ~ \ 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XI de la presente Resolucion, la SCT 

conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la tonstitución y 

fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio l .098 de 23 de mayo de 2018, emitió 

opinión técnie0 no Jin6ulante respecto de la prórroga de las Concesiones materia de la 

presente\ Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se dota 
/ 

de certeza jurídica a los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, 

7 de33 

/ 



( 

\ 

/ 

a~rovechamiento y explotación I de las frecuencias del espectro radioe~éctrico 
concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en el Carta 
Magna como un servicio público de interés general, érh el entendido de que las prórr¡ogos se 
ajustan a la política pública señalada_por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018,, y en el "Programa Sectorial dé Comunicaciones y Transportes 2013-
2018 ". ( 

\ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con 
9poyo en las opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico contenidas en "los oficios 
señalados en el Artecedente IX se determina que no existe interés públi<to en recuperar el 
espectro concesionado para su r~planificación o futura utilización para u~ servicio dist~nto al 
de Radiodifusión. 

\ 
De igual forma, los Concesionarios adjuntaron los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio 
de las solicitu9_es y, en su caso, expedición del título o prórroga de concesiones en materia__cie 
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se cpnsidera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de las prórrogas, establecidos eh las disposiciones;legales aplicables y en las 
J2JOpia Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal. 

) I 
- Cuarto.- Opiniones en materia de comRetencia económica. De corformidad con el artículo 

50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de toncentra9iones · y 
Concesiones adscrita a lp l:Jnidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XIV de la presente Resolución. 

\ 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Co~cesiones señaló\respecto a la 
estación XHI-TDT, lo siguiente: l 

"Con base en información disponible de la DGCC, el análisis en materia de competencia 
económica correspondientes a los CT involucrados en las Solicitudes reporta la siguiente 
información relevante: 

"'- ( 
,r Al amparo del título de concesión que se analiza en la presente opfojón, Televisara del 

Yaqui prov€Je el STRDC en Ciudad Obregón, Sonora. 
• Televisord del Yaqui es Persona Vinculada/Relacionada al AEPR, quien tJené integrantes 

.que son concesionarios de otras 4 (cuatro) estaciones de televisión radiodifundida en la 
Localidad. 

/ 
\ 
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• El Solicitante sólo tiene 7 (una) concesión en la Locr:zilidad de_c;iudad Obregón, Sonora. 

La suma de las participaciones del Solicitante y el AERP es 50% (cincuenta por ciento)-en 
--, 

términos de los CT concesionados agrupados por identidad programática. _ 

• El AEPR está sujeto a medidas específicas entr'e las que se encuentran las relacionadas 

con: i) compartición de infraestructura, ii) contenidos audiovisual7s, y iii) publicidad, las 

cuales están enfocadas a evitar que se afecte la competencia y libre concurrencia en 

los mercados en que participa, incluyendo posibles riesgos de coordinación. 

/• Las m~didas -específicas a las que se/hace referencia en el punto anterior, conj9rme al 

artículo Octavo/ Transitorio del Decreto de Reforma de Telecomunicaciones, 2 se 

extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto una vez que conforme a la ley / 

existan condiciones de-é9mpetencia efectiva en el mercado de que se trate; asimismo, 

• 

el Instituto realizará uná evaluación del impacto de las medidas en términos de 

competencia cada dos--años. 
En la Localidad de Ciudad Obtegón, Sonora, la licitación de/ más frecuencias podria " 

reducir significativamente el posicionamiento del Solicitante y del AEPR, Jo que también 

contribuiría a aminorar posibles riesgos de coordinación ante la , existencia de su 

vinculación programática. 

Al respecto, en la sección 7.8 se identifica el número de CT que se requeriría licitar y / 

asignar para reducir la participación del Solicitante y el AEPR a 35% (treinta y cinco por 

ciento) o menos, en térr;ninos del número de estaciones concesionadas e identidad 

programática. Por ejemplo, la licitación y asignación de 6 (seis) frecuencias, en la 

localidad analizada, reduciría la participación del Solicitbnte y el AEPR en términos del 

número de CT concesionados agrupados por identidadprogramática a 33.33% (treinta y 

tres punto treinta y tres r:;or ciento). 

Considerando los elementos anteriores, en Ciudad Obregón, Sonora, los riesgos de coordinóción 

se reducen "debido a que eL Solicitante sólo tienen 1 (un1CT 1qoncesionado en-la Localidad 
analizada Por tantq/no se prevé que en caso de que se otorgue autorización para que los 

Solicitantes continúen operando Jgs CT concesJonados para proveer el STRDC objeto de las 

Solicitudes, se generen barreras a la entrada o efectoo/contrarios en el proceso de competencia 

y libre concurrencia en la provisión del STRDC. 

Además, la inclusión de más fre~uencias para licitar reduciría el posicionamiento del Solicitante 

y el AEPR en la provisión del STRDC en Ciudad Obfégón,-Sonora. Lo anterior favorecería la 

eliminación de barreras a la entrada de nuevos participantes y el fortalecimiento de condiciones 

de competencia efectiva en la provisión del STRDC para usos comercia/es en esa localidad." 

~ En relación a la estación XHNSS-TDT, la DGCC en su dictamen señaló: 

"Con base en información disponible de la DGCC, el análisis en materia de competencia 

económica e0rrespondientes al CT involucrado en la Solicitud reporta la siguiente información 

relevante_¡ 

2 El Decrero-fue publicado en éÍ Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=530l 94 l &fecha= 11/06/2013. 
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• Al amparo del título de concesión que se analiza en la presente opiniól}-JJS provee el STRDC. 

• El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas cuenta con 3 (tres) estaciones para 
proveer el STRDC, de las cuales 1 (una) es objeto de la Solicitud. 

• En la Localicjad de Nogales, Sonora, en términos del número de CT concesionados agrupados 
por identidad programática el posicionamiento del GIE del Solicitante y Personas 

/ Vinculadas/Relacionadas (20% -veinte por ciento), es menor a la-participación de los 
principales competidores. ~ 

• En la Localidad analizada el IHH, en término del número de CT concesionados agrupados por 
identidad programática, es de 3,600 (tres mil seiscien~os) puntos. Este dato es indicativo de que 
el STRDC en la Localidad evaluada es un servicio con un nivel de concentración alto. Sin 
embargo, esa situación se debe a la participación elevada de Grupo Televisa y Televisión 
Azteca. / 

• En el PABF 20183, no se tiene prevista la licitación de espectro para la prestación del STRDC en 
Nogales, Sonora, de modo que el IHH en términos del número de CT concesionados agrupados 
por identidad programática, no cambiaría en el mediano plazo. 

\ 

• Los principales___c;ompetidores del Solicitante en la provisión del STRDC es Grupo/Televisa y 
Televisión Azteca, que tienen una participación en términos del número de canales de 

/ transmisión concesionados de 40% (cuarenta por ciento) en Nogales, Sonora. 

Por lo anterior, con la información disponible, no se prevé que, en caso -de que se otorgue 
autorización para que el Solicitante continúe operando el CT para proveer el STRDC objeto la , 
Solicitud, se generen barreras a la entrada o efectos contrarios en el proceso de competencia 
y libre concurrencia en la provisión del STRDC rm la (oqalidad e'(laluada. " 1 

' 1 -, 

/ 

Al respecto, con lo señalado con la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
este Instituto considera que si bien se ha realizddo un análisis en materia de competencia 
económica en término~ de las facultades estatutarias del Instituto, el procedimiento para 
resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la !?!esente Resolución, está fundamentada en 
la Ley y en los propios,1Jtulos de concesión a prorrogprse, en términos de los artículos Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues 
el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la procedencia para continuar 
bperando las estaciones al amparo de los títulgs originalmente otorgados mec¡iiante su 
prórroga/ lo que no impide que el lnstitwto pueda actuar1 mediante los procedimientos 
idóneos para tales fines. 

Eri~ese sentido, con apoyo de las opiniones de la DGCC, este l~stituto considera que en caso 
de autorizar las prórrogas de las estaciones XHI-TDT y XHNSS-TDT, para que continúen 
operarrao los Canales de Televisión concesionados para proveer el Servicio de Televisión 

( 
/ 

3 Fuente: Programas Anuales de uso y apr<bvechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2018, disponibles en 
http: //www.ift.org.mx/industria/ espectrd-radioelectrico/programa-anual.,de-uso-y-aprovechamiento/programa-anual-2018. 

- 1 / 
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Radiodifundida Digital Comercial, no se prevé que se generen efectos cóntrarios al !:)roceso 

de competencia y libre concurrencia en las localidades en las que se prestan el servicio; 

además, con el otorgamiento de las prórrogas que oos ocupan se contribuiría a lograr el 

objetivo del Instituto consistente en el desarrollo eficiente /de la
1
s telecomunicaciones y 

radiodifusión, por lo que otorgar las prórrogas permitiría asegurar la contin~idad de la 

prestación del servicio. 

Lo anterior, sin pérjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con 

que cuenta para investigar y, ~ su caso, determinar las condiciones de competencia que 

prevalezcan en los\mercados con el objeto de satisfacer los principios y firalidades a que se 

refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo de la Constitución. ) 

En efecto, se copsidera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 

importantes para ra COQ_tinuidqd en lo prestación de los servicios, así como incentiva la 

inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 

estabilidad de las fuentes de trabajo necesaricis 9ara la operación y funcionamiento ~e las 

estaciones de radiodifusión. / 1 

/ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requis,itos exigibles valorados en el Considerando 

- anterior, atento a las disposiciones~Le_g_ales y r~glamentarias aplicables, y al no advertirse 

ninguna causa o impedimento! legal, se considera procedent~ el otorgamien.to de las 

prórrogas de Concesión. 

/ 

Quinto.- Conc~siones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 

procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 

presentación de las Solicitudes dEr Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el / 

otorgamiento del título correspondiente será /el previsto en la Ley, en atención a que/las / · 

condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben s~r acordes a lcis ' 

disposiciones constitucionales V legales vigentes al momento en el que se resuelve su 

otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 

servicio de interés público. 

En consecuencia, atento a lo expuysto en el párrafo anterior, así como en razón 953 haberse 

satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 

procede el otorgamiento de las concesiones sobre el .§.spectro radioeléctrico para uso 

comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 

fracción 1 ~ la Ley. / 

( 
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Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión única 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de seryicios 
de telecomunicaciones y radiQdlfuslón y una concesión única, como se lndicO en el Anexo l .. \ 

de la presente Resolucion. / 
) 

/ 
Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
d1 bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que sr refiere/ 
el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los 
concesionarios involucrados. / 

Sexto.-Vigencia de las concesiones para uso comercial. ~n térnryinos c:ie lo, dispuesto por los 
aitículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de -la conceslór::i bnica y las concesiones sobre ~ 
espectro radioeléctrico para üso comercial, serán hasta por 

1
30 (treinta) y 20 (veinte) años 

respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las con9eslones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que las concesiones úni9as para uso comercial tendrán una vigencia de 30 (treinta) 
años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las 
Concesiones respectivas. ' 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado¡en la Ley, toda 
vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que esta~á s~jeto a lasliisposiciones del 
marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para 
que/el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de 
ViQ_encia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir qL::J
1
e dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 

la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 

/ .. 
presente Resolucion. 

/ -
Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
las Conc~siones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
con\tituy~ un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o 
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explotació~ puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio 
público de r'adiodifÚSión, '~ / 

\ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 

utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

funcionamiento y operación de estaóiones de radio y televisión, es decir, el espectro 

radioeléctricd, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Gonstitución, 

constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 
/ / 

/ -
ªArtículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, tc;s estados,. los municipios, el 

--Distrito Federal y los órganos políticp-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eñciencia, eñcacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cúalquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 

de licitaciones públicas mediante convoc9toria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abLerto públicamente, a fin de asegurar al Estado 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a prec;;Jo, calidad, financiamieñtp, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. \ 

Cuando las licitaciones. a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 

condiciones, la~Jeyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eñcacia, eñciencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

/ 

En ese sentido, es impqrtante señalar que, entendidos los re.9ursos económicos como bienes 

del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a c~mbio de_una contraprestación, 

el espectro rqdioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en suamplia 

acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el cit~do artículo 134 

~ Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de 

la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir, una 

contraprestación económica, máxime que, eh el/ presente supuesto, da lugar a una 

explotación con finas de lucro. 
1 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 

otorgamiento de una concesión que otorga el uso, _ _aprovechamiento ~ explotación de un 
~ '. 

bien del dominio directo de la Nación, se e_ncuentra establecido eh los artículos 28 párrafo 

décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. / 
/ 

~I 
13 de 33 

/ 



/ 

\. 

~ 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en relació~ 
con el pago de uha contraprestación a favor del Estado. 

\ 
'\ 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo c¿n el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"4• "" ) / í ) 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es-+imitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino qwe se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de-la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedlmiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupq,, a razón de un acto 
mediant~ el cuaj, se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión,· -es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de 
radiodifusión). 

/ 
En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante ./ 
haber sido concesionarios de un bien de dominio direc;to de la Nación no les es reconocido 
ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el 

~ 
derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezéan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se 
encuentre vigente, ello de conformidad con lifdispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 
de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las 
solicitudes. 

\\ 

El procedimiento de determinación del pago de Úna contraprestación por el otorgamiento 
de una concesión para ysar,f aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe\realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez 
que corno se iriidicó en el Considerandó Segundo de la presente Resolución, lo atención y 

) 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad 
corr las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de 
las mismas. J 

/ 

4 http:/ /lema.rde.es/drae/?val=otorgamiento 
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En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 

Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, solicitó a la SHCP la 

opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas delas"concesiones que nos 

ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-B-792 de 

fecha 19 de octubre de 2018, la un)dad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió 

-'Opinión favoraQl_e (especto del monto de los aprovechamientos por concepto de 

contraprestación que le correspcpnde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de las 

prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento- y explotación de las frecuencias 

paró la prestación del servicio cie televisión radiodifundida digital. 

~ 

En específico, en el oficio 349-B-792 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(. . .) 

1. Que el IFT utiliza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultados de la Licitación No. 
)FT-6, al ser la referencia de valor más actual del bien a prorrogarse. 

/ 

2. Que el IFT calcula un MHzPop a nivel municipal tomando como base Jos'Valores Mínimos de Referencia 
de la Licitación No. IFT 6 y solo para algunos casos las Posturas Validas Más Altas de esa licitación, 
actualizadas-por inflación con base en el f ndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado 
mensualmente por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), de septiembre de 2017, fecha 
en la que concluyó la Licitación IFT-6, a agosto de 2018, INPC más reciente disponible a la fecha de 
solicitud de opinión del IFT. " 

~ / 

3. Además, el 1 FT ajusta el monto de los Valores Mínimos de Referencia aplicándole un ajuste del 13% sobre 
el MHzPop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura que se declararon desiertas en la 

~ Licitación No. IFT 6, esta tasa, de acuerdo 6on el JFT, corrf:Jsponde con el costo promedio ponderado del 
capital (Weighted Average Cost of Capital, WACC), obseNado en el sector de televisión en Méxi6o, en 
específico el promedio de las empresas Televisa y TV Azteca. 

El ajuste señalado Jo justifica el IFT a partir de que para loo/municipios que se encuentran en zonas de 
cobertura que qu~daron desie.rtas en la Licitación No. IFT-6, que en total fueron 116 canales de transmisión 
e incluyeron zonas importantes pomo el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana, se puede inferir que 
los VMR fueron r7jlªYºJes que las valuaciones de los postores en dicha licitación; esto es, el mercadó réveló 
poco inter:e~s en estas zonas tomando en cuenta las condiciones de Rrecio, cobertura audiencia 
potencial, ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y s'Js principales 
municipios a seNir. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHzPop de los municipios implicaría 
sobreestimar el valor del espectro en cuestión. _ -

Como anterior, se busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa radiodifusora en 
México al invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No;- IFT-6, ya que la tasa utilizada 
representa el costo promedio de ¡financiamiento de las -empresas del sector, por Jo que cualquier 
réndimiento inferior a esa tasa no reeuperaríf el costo de su financiamiento. 

4. Que además, e/1fT establece un tope de valor máximo de$2.5794 MHzPop actualizado a agosto de 2018, 
para aquellos municipios que pertenecen a alguna de las cuatro zohas de cobertura cuya Postura Válida 
Más Alta estuvo por arriba del Valor Mínimo de Referencia. 1 / / 
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5. 

6. 

7. 

8. 

\ _/ I 

) 

\ 
Fijar un tope de valor se hace con el fin de moderar el efecto de l()S va{ores atípicos en las cuatro zonas 
de cobertura asignadas por arriba del VMR durante la Licitación IFT-6. 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores el IFT fija límites a aquellos municipios dentro de las cuatro 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR al limitar a $2.5794 pesos MHzPop estos municipios. Un 
MHzPop que cumple esta función es el promedio de los MHzPop a nivel de zona de cobertura que se 
encuentren dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones estándar (entre 0.4900 y 
4.0362) del promedio de los MHzPop de las 123 zonas de cobertura que1se ofrecieron en la Licitación IFT-
6. -

Que para el caso de aquellos municipios que se encuentren en más de una Zona de Cobertura el IFT 
obtiene un promedio ponderado,_ a partir de la población de cobertura que el municipio ap.Qrtó a cada 
zona de cobertura. 

1 

Que el IFT obtuvo un MHzPop para aquellos municipios que no se encontraban ~n ningún de las 123 zonas 
de cobertura a partir de un MHzPop a nivel Entidad Federativa y posteriorment~ ponderó de acuerdo al 
Ingreso Nacional Bruto del municipio respecto del Ingreso Nacional Brutf de la Entidad Federativa. 

Que el IFT utiliza el Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O, debido a que dicho Censo continúa siendo 
el más reciente disponible a nivel localidad, utilizado por el IFT mediante el programa d~_información _ 
beográfica. 

/ 

Que el IFT utiliza el dato del Ingreso Nacional Brvto per cápita a nivel municipal de 201 O, publicado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al ser la información más reciente disponible. 

1 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se 
actualizará por é( transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de_precios, por lo que resulta 
aplicable el Índice Nacional-de Precios al Consumidor (INPC) de agosto de 2018 que corresponde al mes 
anterior a la presentación de la solicitud de opinión partiendo de los valores de referencia que 
corresponden a septiembre de 2017, fecha en la que concluye la Licitación IFT-6. " 

! \ 
1 O. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalad9 que a las concesiones de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico le son aplicables los principios de eficiencia, eficacia, honradez 
y licitación pública y abierta, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 

I 
11. 

económico55• / 

~ -Que de conformjdad a lo señalado por el propio IFT, los con~esionarios iniciaron el proceso de sólicitud 
de prórroga de éoncesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 12. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" que, entre 
otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgami§_nto de las concesiones, así como por la aytorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. 

) 

5 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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13. Qu~ Jo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece que todas las contraprestaciones requerirán previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

/ 

14. Que el artículo 114 de la Ley FedeJQI de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, es necesario que el 
concesionario présente su solicitud de prórroga al IFT dentro del año p'ievio al inicio de la última quinfa 
parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al \corriente en el cumplimiento de }as 
obligaciones establecidas en la LFTR, demás disposiciones aplicables y en su propio título de concesión, 
así mismo, en relación con el artículo l 00 de la misma Ley, prevé qde para el otorgamiento de las prórrogas 
de concesionys de bandas de frecuencias, será necesario que el concesionario acepte, previamiÑlte, la 
nuevaslcondiciones que fije el IFT, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

~ --
15. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia con~tjtuy~ un nuevo beta de otorgamiento de una 

concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federfil al pago de una 
contraprestación a la que legítimamente hubiera tenido derec::ho de haberse concesionado las bandas 
de frecuencias mediante un procedimient<? de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de / 
no otorgarse la prórroga solicitada debería acudir a dicho procedimiento de licitación para volver. a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión 
correspondiente. / --

16. Que el uso, aprovechamiento o ~xplotación de bienes de dominio público debe otorgarse en igualdad 
_/ de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, tratándose 

del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plcgp de lb 
concesión, las diferencias gf¿5)gráficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y 
el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

) 
1 

17. Que esta Secretaría c--ensidera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórrogd de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de fre,cuencias para el servicio ...... 

' de TDT, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las diferencias geográficas de 
población, e/valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las que se fijen a otras bdRdas de frecuencias, entre otros aspectos. 

1 
18. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 

para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes 
del dominio público de la Nació(), como recursoséconómicos, sean manejados bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas d~J 
mercado y los objetivos de política pública. \ 

19. Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las concesio~s de bandas de espeftro 
radioeléctrico para televisión radiodifundid.a debe ser consistente con los pdacipios constitucionales de 
funcionamiento \eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la 
información y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el 
Estadq con respecto a la administración de bienes nacionbles, en cuanto a que se aseguren las ~ejores 
eondiciones para el Estado. 

1 

( .. .)" 

Asimismo, señaló lo siguiente: 

\ ~ 

/ / I 
-----"Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados al mes de 

agostode 2018, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por inflación con 
base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. ~ 

\ 
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En el caso de que el IFT autorice cualquier cambio en las concesiones que modifique su valor, como 
ampliaciones en el ¡glazo, zona de cobertura, autorización de seNicios adicionales, entre otros, deberá 
solicitar a esta Secretaría la opinión no vi1culante sobre un !aprovechamiento adicional. (. . .) 

El entero del aprovechamiento que resulta de la presente opinión deberá realizarse en las oficinas 
autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y 
previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos; "6 

En resumen, la metodología fijada para calcular el monto de las contraprestaciones que - ~ deberán pagar los Concesionarios por la prórroga de las Concesiones, parte de valuar las 
concesiones de radiodifus~n con base eh la información socio económicq,de los municipios 
que las conforman;- tomando en cuenta la población cubierta7 y el valor de MHz/Pop8 de 
acuerdo a la última referen~ia del mercado, a partir de la fórmula siguiente: 

/ 

6 Es importante señalar que la actualización del INPC se realiza con bas~ en lo estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación, mismo que a la letra dice: 

"Arlfculo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamif!_ntos, así como de las devoluciones a cargo 
del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 

- país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho 
factor se\ obtendrá dividienqo el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior q}más reciente 
del periodo entre el cttado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
cor;tribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco federal no se 
actunlizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de 
que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con Jo dispuesto por este Artículo, cuando 
las leyes fiscales así Jo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de qu~ se trate. 

/ / '---' 

Las cantidades 9ctua{izadas conseNéJn la naturaleza Jurídica que tenían antes de la actualización. El 
monto de ésta, -determinado en los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni 
acredltab/e.,, l, 

(Énfasls añadido) / 
\ 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por el transcurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio porcentual entre el fndice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. Cabe señalar, que las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecldoen el artículo 3 del Código Fiscal de la Federcición-. , 

'\ 
Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos opera por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en ~1- país, a fin de dar el valor real al monto dél aprovechamiento o contribución en el 
momento del pago parg__que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo, 

, lo que explica que las cantidades actualizadas cor:IB_eNe1n 
1
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización._,,, ---

7 Con base en el Censo General de Población y ViXienda 201 O del Instituto Nacional de Estadística y Geograña '(INEGI). 
8 Precio por un MHz de espectro radioeléctrico dividido entre la población d~ cobertura. 
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Donde: 

Contraprestación municipal,= MHz/Pop del municipio, x Población cubierta en 

el municipio, x Cantidad de MHz concesionados, 

Contraprestación municipáh: Contraprestación en pesos del municipio i 

MHzPop¡: MHzPop en pesos que le corresponde al municipio i 

Población cubierta¡; Pooíacion de cobertura del municipio i 

Cantidad de MHz. Cada candi de transmisión de Televisión Digital Terrestre tiene un ancho de 

banda de 6 MHz ) 
\ 

l. Cálculo del MHz/Pop municipal9 \ 

~ I 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para capa uno de los municipios 

donde exista cobertura de Te~visión Digital Terrestre (TDl) en México. Estos MHz/Pop 

municipales permitirán valuar de, manera distinta a I9s segmentos de población cubierta en 

cada una de las concesiones de TDT e_or prorrogarse. 

1 

El¡ cálculo de estos MHz/Pop se hace a través de tres etapas: 

l . l . Cálculo del MHz/Pop de ,los municipios incluidos en las zonas de cobertura de la 

Licitación No. IFT-6. 
! 

En una primera etapa, se incorporan los resultados de la "Lícitc¡ición Pública pdrb concesionar 

el uso, aprovechami57rifo y explotación comercial de 148 canales de transmisión para la 

prestación del Sf!_rvicio púb!ícd de televisión radiodifundida digitar (la "Licitación No. IFT-6") y 

de la distribución✓fnunicipal de la población cubierta en cada una de las zonas~de cobertura 

/ licitadas con eJfin pe obtener un MHz/Pop por municipio. 

( 

( ./ ., \ 

\ IEn la Licitació1::1 No. IFT-6 se licitaron 148 canales de TDT. Estos correspondieron a 123 zonas de 

cobertura (ZC) para TDTrDe éstas, 29·fueron asignadas y el resto quedaron desiertas. De las 

asignadas, 5 se adjudicaron a un precio mayor al Valor Mínimo de Referencia (VMR). En la 

Tabla l se enlistan lefa 29 zonas de cobertura asignadas con sus'Yalores mínimos de referencia 

y sus componentes económcos. 

/ 
9 Es importante señalar que, con el fin de dar congruencia a la presente metodología, esta variable de ingreso es la misma que 
este Instituto utilizó como variable proxy de ingreso en el análisis y conformación de las 123 Zonas de Cobertura de la Licitación / 
No. IFT-6. 
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CHIHUAHUA 1,241,871 $26,079,291.00 $53,516,000.00 $55,-019,800 i - ,_,.,..-,-_________ , ___ --'."'~~- .. .. · .. ·.· .. ·• .. · ... · .. ·. ·.· . .::::t,_,__~..,,_ $7.38 

$3.19 371,291 $6,923,000,QQ,. e $6,923,000.00 <. $7,117,536) 
1=~---======-=••V\•N• .. •• .. ••:-N"•.•• .. •WR .. UW .. ••••••--=-'·z: ·--•·-·•:·;,_,,-:: =~== ~ J' . ',j,.&·.:_:··· .. ,-v.'.•u.--.,.,,._•=·•;•:~-: -== 

SALTILLO 825,165 $17,328,000.00j $17,328,000.00 $Í7,814,917I $3.60 

CUENCAMÉ 

DURANGO 
SANTIAGO 

PAPASQUIARO 

5,398,827 

370,588 

$483,000.00 $483,000.00 

$12,300,000,00 $12,300,000,00 

$1,704,000.00 $1,704,000.00 

$33,844,000.00 $33,844,000,00 

$113,375,367.00 $113,375,000.00 

$6,9l7,000.00 $20,179,000.00 

$3.60 

$1.87 

$2.93 

$1,751,882 )l,7! 
$34,795,016 $2.77 

$116,560,838 $3.60 

$20,746,030 $9.33 
•=-'=-----=====fo-='•••wm.'=~,,._._=f==--===~===,• .. •· ... , ..... ,.w.w-.,, 

$569,000.00 $569,000.00 $2.87 
•-'--·~~~~-· ·~.-~,,·-··--•-··'~·-~--"-'---'----·~~------, 

$68,328,000.00 $2.64 

MÉRIDA 1,570,385 $32,859,000.00 $32,859,000.00 $'33, 782,338 $3.59 

.. Tl~l~f~·~===VA~L===LA=D~O=L====ID.,_, 313,266 $3,147,000.00 $3,147;900.oot .. __ :,., .. ,,..~,~'.w? ..... 3=5,4=3_1""==$=-l-='.7•2 

\ 
JP Con excepción ae la contraprestación final, misma que está valuada a precios del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

,.,vigente, las cifras de Componente Económico y de MHz Pop están actualizadas a precios de enero de 2018 debido, 
principalmente, a que la Licitación No. IFf-6 fue declarada concluida por el Pleno de este Instituto el-20 de diciembre de 2017, 

""' mediante acuerdo P /IFf/201217 /955. 
\ ~ 

( 
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El componente e_co~ómico de una zona de cobertura es el precio al que dicha zona se 

asignó en la Licitación No. IFT-6. En el caso de las zonas de cobertura que quedaron desiertas, 

el componente económico es igual al VM~ de la licitación. Los componentes económicos se 

actualizaron a ener~ de 2018 con el Índice Nacional de__Precios al Consumidor (INPC). 

El1 MHz/Pop de una zona de !cobertura es el precio por MHz de espectro concesionado y por 

-Persona cubierta en una concesión. Se calcula a través de la siguiente fórmula: 

Componente económico de la ZC 
MHz/Pop = (Cantidad de MHz concesionados) 

Población cubierta de la ZC 

\ 

En TDT, la cantidad de MHz concesionados es de "6 MHz por cada canal de transmisión. 
/ \ 

Se cuenta con información desagregada sobre la distribución de la poblóción cubierta por 

municipio para cada una de las 123 zonas de cobertura:--Para proceder al cálculo del 

MHz/Pop municipal --Se --determina un componente económico municipal para cada 

municipio. Este compo~ente económico municipal debe ser una fracción del componente 

económico de la zona de cobertura. En otras palabras, se procede a repartir el componente 

,~conómico de la zona de cobertura entre los municipios que están dentro de ella. 

A cada munidipio le corresponderá su peso demográfico y económic6"dentro de la zona de 

cobertura. Para determinar este peso se usará el Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita 
·--- / 

municipal y la población cubierta como sigue: 

Se obtiene el INB per cápita de cada uno de los municipios de ld,zona de cobertura. Cada 

INB per cápita se multiplicará por la población cubierta de su municipio respectivo er:resa 

zona de cobertura. El resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de cobertura. Es 

importante mencionar que este valor no coincidirá con el INB-del municipio, pues aquí no se 

contempla la población total del municipio, sino la población cubierta P0 la zona de 

cobertura. 

Se procede b sumar los INB de los mur\icipios de la zona de ccl)ertura y se obtiene el INB total 

d~ la zona de cobertura. La contribución de cada municipio al total del INB se calcula como 
\ 

el cociente entre el INB municipal de la zona de cobertura y el INB total de la misma: 

/ 
\ \ 

> 
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INB del municipio ide la ZC 
Contribucióff del municipio i = INB l d l ZC ,/tota e a /\ 

/ 

donde la suma de todas las contribuciones de los municipios debe ser igual a 1. \ 

Esta contribución puede ser interpretada como el peso demográfico y económico del 
1 

municipio dentro de la zona de cobertura y será \el porcentaje del componente económico 
de la zona 1de cobertura que I~_ corresponda al municipio en cuestión. 

/ 
1 

El componente ec~nómico ~unicipal, entonces, está dado por: 

Componente económico del municipio i = Componente económico dela ZC x Contribución del municipio i 

El contar con un compon~nte económico para un municipio permite determinar el MHz/Pop 
del municipio en cuestión. El MHz/Pop municipal en una zona de cobertura será igual al 
componente económico municipal en dicha cobertura dividido por la cantidad de MHz 
concesionados para TDT (6), y dividido por la población cubierta de dicho municipio en esa 
zona de cobertura: \ 

MHz/Pop del municipio i= Componente económico del municipio i/(6/Población cubierta en el municipio i) 

El resultado final será la determinación de un MHz/Pop para cada municipio en cada una de 
las 123 zonas dé cobertura. Es importante notar que habrá municipios que se encuentren en 
dos o más zonas de cobertura y, por lo tanto, se habrá calculado más de un válor de MHz/Pop _/ 

para dichos municipios. 

En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desiertas, el valor mínimo de 
referencia resultó ser un monto 1sustantivamente mayqr a la valuación de los participantes. 
Estos VMR deben ser descontados, pues de no hacerlo, estaríamos sobreestimando las 
valuaciones de EpStas zoA0s de cobertura. En segundo-lugar, se toparán determinados valores 
atípicos en aquellas zonas de cobertura de la Licitación No. IFT-6 que se asignaron por arriba 
delVMR. 
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• Ajuste de la WeightedAverage Costof Capita/(YvACC)11 a municipios en zonas de 
cobertura desiertas. / 

\ -
En el caso de las zonas de cobertura que quedaron desiertas e~ la Licitación No. IFT-6, se 

pu~de inferir 
1
que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha 

licitación;_ esto es, el mercado reveló poco interés en las zonas de cobertura desiertas 

tomando en cuenta las condiciones·-de precio, cobertura, audiencia potencial, ubi.cación 

geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus municipios ancla 

respectivos. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHz/Pop de los municipios implicaría 

sobreestimar o sobrevalorar el espectro en cuestión. --- I 

Para compensar esta sobrevaloración se decidió realizar un ajuste/del 13% Cl los ry1Hz/Pop de 

las zonas de cobertura desiertas, cifra correspondiente al costo promedio ponderado del 

capital o Weighted A verdge Cost of Capital (Yv ACC) prevaleciente en el sector de televisión / 

abierta en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y TV Azteca 12
• Este 

ajuste busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa radiodifusdra en 

México al invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No. IFT-6 o en cualquier 
\______ 

otro proyecto productivo. 

~ ~ 

Esta tasa representa el costo promedio de financiamiento de las empresas del sector, por lo 
/ 

que cualquier rendimiento inferior a esa tasa nó recuperaría ni siquiera el costo de su 

fingnciamiento. Cabe señalar que la referencia señalada fue seleccionada por considerarse 

-Un mecanismo conservador para reflejar el volOr ajustado de los canales de transmisión que 

quedaron desiertos en la Licitación No. IFT-6, que en total fueron: 116 e incluyeron zonas 

- importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana. / 
\ 

El ajuste consiste en multiplicar el MHz/Pop de cada uno de los municipios de lbs zonas de 

cobertura desiertas por un factor de 0.87. \ 
--------

Si un municipio se enc~entra en dos o más zonas de cobertura, el MHz/Pop correspondi~nte 

a una zona de cobertura desierta se descontará y\el MHz/Pop de una zona qe cobertura 

asignada no será descontado. .· _-
1 

11 Costo promedio ponderado del capital 
12 Signum Research, marzo 2017. 
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• Ajuste a valores atíplcbs en zonas de cobertura asÍgnadas por arriba del VMR. 

Otro ajuste que se hace es el de moderar el efecto de los valores) atípicos en las cinco zonas 
de dobertura asignadas pÓr arriba del VMR en,la Licitación No. IFT-6. 

Cabe \señalar que un valor atípico-es una observación que se separa anormalmente del resto 
de los valores observados y que, por lo 1tanto, puede sesgar una valoración 9 estimadón y 
afecta los valores referenciales como la media, mediana, mínimos y máximos. Én este sentido, 

\ cuando el número de observaciones o de muestras es pequeño, la presencia de valores 
atípico~,se vuelve especialmente relevante. ~ \ 

En·-particular, los MHz/Pop de los municipios que se encuentran en zonas de ~obertura 
asignadas por arriba del VMR pueden, por la naturaleza del mecanismo de asignación de 
precio, sobreestimar las valuaciones de estas zonas de cobertura. Es deseable tomar en 
cuenta los valores más representativos en el proceso de presentación de ofertas y no 
simplemer:1te con la postura ganadora, que podría constituirse en un valor atípico. / 

Con·· el fin de tomar en cuenta estos valores se procederá a topar aquellos MHz/Pop tjue 
excedan de cierto MHz/Pop y que hayan sido calculados para municipios dentro de las cinco 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR. Un MHz/Pop que cumple esta fónción es 
el promedio de los MHz/Pop a nivel de zona de cobertura que se encuentren dentro d'kl rango 
establecido por más/menos dos desviacioRes eÍtándar del promedio de los MHz/Pop de las 
123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación No. IFT-6. 1 

En la Gráfica l se ilustra el rango que cubren más y menos dos desviaciones estándar del 
promedio de una ·distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para u~ resultado de 
estadística, si los datos de un fenómeno sigt:Jen una distribución normql, el 95.45% de las ~ 

/ ' 

observaciones se encuentran a más/menos dos desviaciones estándar de la media. 
1 

\ 
Para determinar el rango, se tiene que determinar una cota superior e inferior. Se calculan el 
promedio y la defviación estándar poblacional <=!.e los MHz/Pop ~e las 123 zonas de 
coberturas. Para determinar el promedio y la desviación estándar se utilizan las

1 
siguientes 

fórmulas: 

Promedio = Ei;i 
N 
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en donde x; es el MHz/Pop de la zona de cobertura í, y N es el número total de zonas de 

cobertura, esto es, 123. La desviación estándar está dada por: / 

N 

Desviación estándar= ! Lcxi - µ) 2 

i 

en donde µ es el promedio antes calculado. 
/ 

( 

Considerando los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura actualizados a enero de 2018, el 

promedio es de 2.6860 y la desviación estándar es de l. l 049. El rango relevante por lo taA-to 

está entre 0.4763 y 4.8958. Por lo tanto, el promedio de los MHz/Pop comprendidos dentro de 

este rango es de 2.5358 pesos. 

/ 

GráfÍca 1. Dos desviaciones estándar por arriba y p0r · debajo del promedio de una 

distribución. 

0.1°/o 
J 

-3a -2o -1cr µ 

2.1% / 
/ 1 0.1% 

1 
2a 3cr 

- ! ~ 

Se procede a topar todos aquellos MHz/Pop que pertenezcan a una zona de cobertura 

asignada por arriba del VMR y que sean. mayores a 2.5358. Los valores inferiores a este tope 

permanecerán sin cambios. Esto se realiza al terminar la primera etapa de lp metodología 

anterior y antes dé iniciar la segunda, consistente en lidiar con las repetLciones. 

1 ~2,. Municipios que,se encuentran en dos o más zonas de cobertura. 

En una segunda etapa, se consideran a aquellos municipLos que caen dentro de dos o más 

zonas de cobertura (municipios repetido~). Dichos munidipios tendrán varios MHz/Pop 

25 de 33 



\ / 

\ 

\ 

calculados (tantos com6 el húmero d~, zonas de cobertura en las que se encuentren). 
Después, se procede a realizar un 9rornedio ponderado de estos MHz/Pop y dicho promedio 
será el MHz/Pop único de ese municipio. / 

,/ 

J 
Pma lograr esto, se procederá a calcular un promedio ponderado de l~s MHz/Pop /de 
aquellos municipios que se encuentren en más de dos zonas de cobertura y que, en 
consecuencia, cuenten con más de dos MHz/Pop calculados. El factor de ponderación será 
la población cubierta de ese municipio en la zona de cobertura donde se calculó el MHz/pop 

------ 1 respectivo. ~ 

Para un municipio localizado en n zonas de/cobertura: 
~ 1 

\/ 

fP· 
MHz/Pop único = L., ; Mi 

i 

donde: 
Pi es la pobtolión cubierta de ese municipio en la zona de coberhµra í. 

/ 
I 

/ 

Pes la suma de todas las pGblaciones cubi~rtas del municipio en las n zonas de cobertura 
/ I 

dond)e se encue~tra: P == }:f Pi \ 
Mí es el MHz/Pop de ese municipio en lb zona de cobertura í 

( / 

\ 

Después de determinar un MHz/Pop único para aquellos municipios ql.Je se encuentren en 
dos o más zonas de cobertura, se contará con,"'una lista de 2, 193 municipios ~on sus 

1 ,-::: 

respectivos MHz/Pop. 

/ 

Tabla 2. Municipios-en varias zooas de cobertura 

7 

Total 2,193 
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1.3. Municipios que no se encuentran en las zonas de cobertura de la Licitación No. IFT-6. 

~ 

En la tercera etapa, se proce°'e a incluir a aquellos municipios que no formaban parte de 

ninguna zona de cobertura en la Licitación No. IFT-6, pero que ahora forman parte de las 

zonas de cobertura de las concesiones que están por prorrogarse. Para ello, se determina un 

método para fijarles uri MHz/f:,op tomando en cuenta el MHz/Pop promedio del estado al que 

pertenecen y su Ingreso Municipal Bruto per cápita comparado con el Ingreso Estatal per 
" / 

cápita. " 

Con/base en la lista de~municipios de estos títulos de concesión, se identificaron 173 municipios 

en esta condición. A estos municipios hay que imputarles un MHz/Pop, para lo cual- se 

proeedió como sigue: 

8'1 MHz/Pop imputado a un municipio será igual al cociente del INB per cápita de dicho

municipio y el INB per cápita del estado al que pertenece, multiplicado por el MHz/Pop 

promedio del estado: 

INB per cápita municipal / 
MHz/Pop imputado = . INB , . 

1 
x MHz/Pop promedio del estado 

- per cap1ta estata 

---Se calcula el MHz/Pop promedio estatal con base en la lista de 2, 193 municipios. La Tabla 3 
/ 

muestra los MHz/Pop promedio por estados. _ _, 

/ 

Coahuila 

ColirJ')a 

Ciudad de México 

. Durango -~ 1.5838 

Guanajuato l.6723 

Guerrero 1.1627 

'----
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Michoacán 

Morelos, 
Nayarit"====-~===-.......... .........,====f=_,,,"--•-'===-==-=~-----===~ .......... ~=~ 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Zacatecas 1.3268 

2. ·Población cubierta en el municipio 

"Ahora bien, el cálculo de la contraprestación que nos ocupa se realizó tomando en cuenta \"' " J /el Canal de Transmisión concesionado. \ 
/ 

Dicha estación-cuenta con una cobertura _9eterminada. La contraprestación se determinará 
/ valuando de manera diferenGiada a la población cubierta (sin considerar la duplicidad de " la población en las zonas traslapadas) en cada caso. 

En ese sentido, este Instituto cuenta con información desagregada de la población cubierta 
por cada estación. Esta desagregación nos indica cuáles municipios cubre y cuál es la 
población cubierta en dichos municipios. Esta desagregación nos permite valuar a cada 
población cubierta por municipio de manera diferenciada, esto es, valorarla al f\1Hz/Pop 
correspondienteal municipio~al que pertenece. 
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/ Determinación de la contraprestación por Canal de Transmisión 
/ 

En razón de la metodología descrita, se generó una lista de municipios con su MHz/Pop 

correspoD_diente; con base en ella, se multiplica la población cubierta de cada municipio por 

el MHz/Pop correspondiente y por la cantidad de MHz concesionados (6). Esto dará como 

resultado L,Jna contraprestación para cada municipio. 
/ - / 

1 

Derivado de lo ~nterior, atento a la opinión /avqrable de la SHCP y .considerando la 
. ~ 

aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los artíet.1los 15 

fracción LIV y l 00 de la Ley, fija el monto de las contraprestaciones que les corresponde cubrir 
~ ~ 

á los Concesionarios por las frecuencias del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a 

las cantidade~ que se encuentran preéisadas en el siguiente cuadro y en el Resolutivo Cuarto, ¡ 

montos que deberán ser enterados, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los 

títulos de concesión respectivos . 

..1 ·•·.~- .. .. .. -······ .. 
Jaime Juaristt i-· Nogales 
Santos 1 / 

Sonora ·xHNSS:Tór ... 225,257 . $2,251,5()1 

1 
\ 

\ 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 

aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a que se 

refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que transct:irrirá a partir del cJía 
/ 

siguiente a aquél en que haya ~urtido efectos la notificación de la misma . 
......... 

· Adicionalmente los Conc~sionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 

condiciones, para exhibir ante este Instituto los-comprobantes con los que se acre.dite haber· 

realizado el pago de las contraprestaciones en cuestión. 

~ 
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Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición de los comp9obantes de pago d~ la contraprestaclóry- serán prorrogables por una 
sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiénto Administrativo~ 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expedirá 

1
los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución

1
• La condición relativa al pago de la · 

contraprestación fijada quedará contenida~ en los títulos de concesión de espectro 
d . I" t' ( ro 1oe ec neo. 

J 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B f~acción 111, 27 párrafos cuarto y \ 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto __ y décimo séptimo y J 34 de la Constituyión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l., 2, 4, 5, 7, 9fracción 1, 15fracciones IV, LIVy LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77, l 00, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 f~accion8is I y XXXVIII, 32 y 3~ 
fracción 11 del Estatuto Orgánjgo del Instituto Federal de Telecomunic9ciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: · 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de Televisara del Vaqui, 
S.A. de C.V. y Jaime Juaristi Santos, para continuar usando comercialmente l cGn) canal de 
televisión radiodifundida digital, respectivamente~ a través de las estaciones con distintivo de 
llamada y población,que se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo l de la presente 
Resolución. 

2 

TELEVISORA DEL Y AQUI, S.A. DE 
c.v. 

JAIME JUARISTI SANTOS 

XHI TDT 

XHNSS TDT 
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SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorgan a favor de 

Televisora del Vaqul, S.A. de C.'{~ y Jaime Juarlsti Santos~un Título de Concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 

respectivamente, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente/a 
_.-,/ 

la fecha de ~encimiento qe los títulos que se prorrogan en la presente Resolución, para 1
1
0 

prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a través de los canales, 

distintivos de llamada y poblaciones se describen en el Anexo 1. 

\ 

Asimismo, sé otorga a Televisora del Yaqui, S.A. de C.V. y Jaime Juaristi Santos, una Concesión 

Única, para Uso Comercial, respyctivamente, con una vigencia de 30 (treinta) años contados 

a partir del día siguiente a la fecha d~ vencimiento del título ~ue se prorrog9 en la presente 

Resolcrción. ~ 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivbs siguientes. 
( 

" TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 

Concesionarios/el contenid9 de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones ; 

establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 

__ contenidas en los Anexos 3 y 4, a efecto de recabar de los concesionarios su aceptación 

expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 

hábiles contadqs a partir del día sigtJiente ª"'aquel en que haya surtido efectos la notificación 

respectiva, prorrogable por una solb ocasión, en términos de lo establecido dor el artículo 3-1 

de la Ley Federal de Procedimiento Adrílinistrativo. 

\ / 

Asimismo, se deberán anexar, como parte integrante de la presente- Resolución, el oficio de 

opinión de lascontraprestaciones emitido por la Secretaría de ptacienda y --Crédito Público, 

descrito en el cuerpo de la Resolución. 

\ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo J() 

determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberpn exhibir los comprobantes 

de pago de los aprovechamientos fijados por este Órgano Autónomo, por los-montos que se 

tndican en el siguiente cuadro, por concepto de contraprestación, situación \que deberán 

realizar en un término de 30/(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de IQ establecido 

en el resoluti~o ant-erior ybajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la 

pres~!:)te; pla-io prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 

31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. / 

\ 
/ 

\ 
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\ 

I / I i 

Los montos señalados en él presente Resolutivo deberán\ ser a0ualizados al momento en el -
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias 
que le fueron asignadas se r~vertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones 

\ / 
pqra el L!SO, aprovechamiento y explot,ación del espectro radioeléctrico y con independencia 
de que -el Instituto Federal de Telecomunicaci~nes pueqa ejercer las atribuciones de 

\ verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. -

SEXTO.- U_Da '!_§Z satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base/en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción )<"del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación d~el servicio de televisión radiodifundida digital para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen eón motivo de la presente 
Resolución. 1 

1 

SÉPTIMO.- s¡3 instru\"_e a la Unidad de eoncesiones y Servicios a realizar la entrega de1l0s títulos / 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio ~e televisión radiodifundida "'digital ~~e se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 

1 ) \ -

OCTAVO.- Televisara del Yaqui, S.A. de C.V., ~n cumplimiento a lo establecido 1en el último 
párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a p~rtir de la fecha de la entrega de los títulos 
de concesión a que se refiere la presoote Resolución, deberá presentar ante el ,~nstituto 
Federal de Telecomunicaclones, copia certificada del instrumento \donde conste que se 
llevardn a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ \ 

\ 
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NOVENO.- Inscríbanse en el~~egistro Público de Concesiones los títulos de concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso\comercial, 
------

así como el títulG- de concesión única para uso comercial a que se refiere la present,§::1 

Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 

/ 

~ 

( 

Comisionada 

ol o Cuevas Teja 
Comisionado 

1 

/ 

Mario ,w Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Sós e 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 14 de 

noviembre de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María-Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

En lo particulpr, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del \esolutlvo Cuarto y su parte considerativa, respecto al monto 

de la contraprestación \ 

Lo anterior: con fundamento en los párrafos viJéslmo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artk::ulos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/141118/776. 
/ 

El Comisionado Javier Juárez Mojlca asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante,-comunlcación electrónica a distancia, en 

términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto OrgánicG del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. ~ 
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~ 

\ 

/ 

-

20-mar-18 l~i:ii~: 1 26-oct-18 

20-mar-18 l~i~~i~: 1 26-oct-18 

/ 

/ 
~ 

/ 

( 

/ 

/ 

cumplió 

Cumplió 

/ 

/ 

) 

"El concesionario acreditó el cumplimiento total a la presentación 
documental de las obligaciones derivadas del lltulo de refrendo de 
concesión. asf como con las disposiciones leales y admlnsitrativas en 

1!- -"L.·-1Antr 

"El concesionario acreditó el cumplimiento total a la presentación 
documental de las obligaciones derivadas del lltulo de refrendo de 
concesión. asr como cpn las disposiciones leales y adminsltrativas en 

•-- --'- ----''- -- · fA' 11 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN --
RADIODIFUNDIDA DIGITAL PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ________ DE CONFORMIDAD CON 

LOS SIGUIENTES: 
/ 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el_ de __ de____¿:.,--------~ solicitó 

la prórroga del título de concesión para continuarexplotando comercialmente el 

. canal __ ~-_ MHz) a través dedo estación con distinti.Co de llamada __ -TDT, en 

la localidad de ____ · que le fue otorgado en fecha _ de -

____ de __, con vigencia de _ ( ) años, contados a partir del día _ de 

__ de __ y vencimiento el _ de __ de 20_. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/ //_ de fecha de ____ de 2018,Aesolvió pr9cedente la 

solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como. 

consécuencia otórgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de-
'\ 

Der1ivado de lo anterior y con fundamento en1 lo dispuesto por los artículos 27 párrafos 
~ 

cuarto V sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 

fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 26 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 8T;&9, 100, l 01 y 

l 02, de la L~)' Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 

4 párrafos ~rimero y segundo, 6 fr/acciones I y 11, 7 fracción 't 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo 

primero, de la Ley Gerreral de Bienes Nacionales; y l, 4-fracción II y 14 fracción X, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 

!ftulo de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso comercie_!, sujeto a las siguientes: · 

\ \ 
1 

\ \ 

CON D 1 61 O NE S 

~ 

Disposiciones Generales/ 

. ~ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
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~ 

1. 1. Canal de Programación: Organización secuencial en el tiempo de contenidos 
audiovisuales puesta a disposición cilla audiencia, bajo I~\ responsabilidad de 

,/ 

una misma persona y dotada de identidad · e imagen propias y que es \ 
/ I 

susceptible de distribuirse a través de un Canal de Transmisión. \ 

~·· 1.2. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz ctlel espectro 
\ 

radioeléctrico, atribuido per el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundid0 Digital. 

/ 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
u~o comercial. / 

1.4. Concesionario: Persong física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico; 

-

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; / 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Localidad(es) principal(es) a servir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) 
: de Cobertura, en \la(s) cual(es) el Concesionario debe garantizar el~ Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital, con un nivel de intensidad de 

_../ ~ 

campo F(50, 90) de, cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para 
los canales 14 al 36; 

~ 

1.8. Servicio Públiéo de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
de señales digitales de audio y video asqdados, haci~ndo uso, 
aprovechamiento y explotación de Canales de Transmisión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

/ 

\ 
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- 1.9. Zona de Cobertura: Área geográfica circular o de sectores semicirculares 

-- concéntricos determinada por las coordenadas de referencia y el radio de 

cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar 

el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle __ __, número 
__, ___ _. ____ _, ------,--" Código Postal ___ _ 

En caso de que el Concesion-mio cambie el domicilio para oír y recibir 

notificacLones a que se refiere Etlpárrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

del Instituto-<5<?n una antelación de cuando menos 15 <9uince) días naturales 

previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
1

· durante ese periodp en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 

Condición. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de /espectro radioeléctric~. La p~sente 

Concesión qe Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

de lo estableddo por el artículo 76 fracción I de I? Ley y otorga el derecho para el 

uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias de espectro 

determinado, con fines de lucro. 

( ~ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 

título, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

a los tratados internacionales de los que el Esta90 Mexicano sea parte, leyes, 

reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos ,fúndamentales, Normas qficiales 

Mexicanas, normas, disposici?nes técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 

las condiciones establecidas en el presente título. ) 

~ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 

/ fecha de- otorgamiento del presente/ título fueran abrogadas, derogadas y/ o 

reformadas, la presente Conc~sión de Espectro Rddioeléctrico quedará sujeta a 
1

'las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 

su entrada en vigor. ~ 
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4. 1Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 
aprovechar y explotm los Canales de Transmisión bajo los parámetros y, 
características técnicas sig'uientes: 

a) Canal de Transmisión y Frecuencias 
~ ( ./ 

b) Distintivo de llamada: 

c) Localidad(es) Principal(es) a servir: 
" ) 

d) Coordenadas geográficas: 

\ 

_ (__<_. _ MHz) 

__ -TDT 

L.N.: _º _, _ 

L.W.:_º_' _ / 
/ 

El 6bjeto de la concesión es el usó, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital, con fines de lucr9. En virtud de lo ant~rior, en 
ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente 
título para fines distintos. 

5. Cobertur9. El Concesionario deberá usar, aprovec~ar Y\ explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas-señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

----· _1 ___ _ 

1 
,/ 

6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctri6o 
tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de ___ de 
__, y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en 

~ la Ley. 

\ 
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7. Compromisos de inversión. El Concesionario/se compromete cf realizar toda5i las 

irf~rsiones necesarias para que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida 

Digital que se provea al-amparo del presente título, se preste de manéra continua, 

8. 

9. 

. - eficiente y con calidad. ~ / 

/ .· ~ / 

Poderes~ En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 

generales o especiales para actos de domin.io con carácter de irrevocablJs, que 

tengan por objeto o hagan posiblé al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

dE9rechos y obligaciones del presente título. 

Gravámenes. Cuqndo el Concesionario constituya algún gravcimen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos
1 

derivados de ella, deberá 

solicitar la inscripción de los insfrumenros públicos respectivos en el Registro Público 

de Concesiones, oontro de fos 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 

su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

Asimismo, el in,strumento público en el que co{'ste el gravamen deberá establecer 

, expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

concesionario al acreedory /o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en sú/ caso, al acreedor 

y/ o a-un tercero. 

1, 
I \ 

/ 

Derechos y obligaciones 
/ / 

/ 1 O. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

\ normatividad aplicable en materia de calidad de servicip. El Instituto podrá requerir 

al Concesionario un informe que contenga los resultad~¿ de sus evaluaciones, a fin 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

/ 
/ 

/ 
1 
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1 r; Interferencias-Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer usd del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesi9narío. 

9e conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acata; las 
disp~siciones que el \Instituto establezca para la eliminación de interferéncias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede/ De igual forma, COf:l 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologíqs de 

~ -radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
-- Instituto establezcctpara garantizar la GOnvivencia de las transmisiones en beneficio 

del interés público. / 

12,, Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá detercninar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación de la aoncesión 'de Espectro Radioeléctrico; 
según sea necesario, para la adecuada introducción, implantación y operación de 

'los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el 
-~ uso de ~na frecyencia, la banda en que actualmente se prestan los servicios o e~ 

una diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá nbtificar al Instituto si operará bajo el 
esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente título 
de concesión, la cual deberá efectuarse en los términos que establecen los 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Mu~tiprogramación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que 

/ en este aspecto emita el Instituto. 1 
~/ 

( 

14. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
~dministrativas aplicables, el ___, er Concesionario enteró a la Tesorería de la 
Federación la cantidad de $ / pesos 
____________ PESOS 00/100 M.N.), por concepto del pago de 
la contr'~prestación por el otorgamiento de la -Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. / 

/ 
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Jurisdicción X competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para tódo lo relativo <~:ria interpretación y cumplimiento 

del pTesente título, salvo lo que administrativament~_ corresponda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los__Juzgados y 

Tribunales Feder~les Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, ubicamos 1n la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.~ ) 
) ~ 

Ciudad de México, a _________ _ 
/ 

\ 
) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIQNES 
EL COMISIONADO PRESllfENTE J 

I 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

I 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAl 

~ 
\ 

\ 

I 
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MODELO.DE_JfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA ~A~ USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODl~USIÓN, A FAVOR DE ----- DE 
~ 

1 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

) ) ANTECEDENTES 
/ 

Me,oiante escrito presentado el _ de __ de __, --------~ 

solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 

comercialmente ~ canal __ (_-_ MHz) a través de la estación con distintivo de 

llamada __ -TDT, eÍ\ la lcvcalidad de ---~ · que le fue 

otorgado en fecha _ de ___ de __, con vigencia de _ ( ) años, 

contados a partir del día_ de __ de __ y vencimientóel _de __ de 20_. 
./ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/ ___ _, de fecha de ____ de 2018, resolvió proBedente la 

solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como 

consecuencia otorgar una Concesión Única para uso comercial, a favor de 

/ Derivado ·de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 

decimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, ZJ, 72 y 7 4 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción 

X del Estatuto Orgánico del lnstituto __ ,federal de Telecomunicaciones, se expide el 

presente título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: / 
/ 

CONDICIONES 

Disposiciones Gernerales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

) 

1. 1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 

otorga el Instituto. / 
-" 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

I 

) 

/ 

/ 



\ 

\ 

I \ 

1.3. lnstitl.lto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. 
\ 

Servicios. Los servicios públi~os de telecomunicaciones y radiodifusión que/ 
preste el Concesionario con fines de lucro. 

"' 
2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para 9ír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
prac!ique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio 
mer:1cionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

', 
\ 

3. Uso de la Concesión única. La Concesijm única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar \ todo tipo de seNicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con finJ¡s 
de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de 
telecomunicaciones, o~ estaciones de radiodifusión, en los términos y 
condiciones que se describen eñel presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión -, /-

objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujét6rse a la Constitución Política de los Estados ./ 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicq110 

\ 

sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas//planes técnicos fundamentales, \ - ·. 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técoicas, res~ciones, 
acuerdos, circulares y demgs disposiciones administrativas de carácter general, 
(así como a las condiciones establecidas en este título. 

/ 

\ 



\ 
/ 

~ 

En el supuesto de que la \ legislación) normatividad y disposiciones 

administrativas; vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran 

abrogadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas 

disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la 

fecha de su entrada en vigor. / 

4. Registro de servicios. La Concesión' única autoriza la prestación de cualquier 

servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

considerando la infraestructura requerida y medios-de\ transmisión, propios o de 

terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
~ 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico o recursos orbital~~_, deperá obtenerlos conforme a 1~ 

términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando qqe el uso, ( 

aprovechamiento o explotación de bandas de fíecuencias deberá raalizarse 

de confor~idad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. ,---- 1 \ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 

CoDcesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

- que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se d~criben en las 

características generales del proyecto~a que se refiere la conpición 6 del 

presente título. 

Dicha inscripción deberá realizarse)(previamente a la prestación del servicio de 

telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, ~djuntando para tal efecto, 

las caradterísticas generales del proyecto respectivo, la descripción de la 

/ infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 

acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

___ Extranjeras. 

1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 

vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de expedición del 

presente título y podrá ser prorrogada hasta por plgzos iguales conforme a lo / 

dispuesto en la Ley. 

\ 
3 

\ 

/ 

\ 
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_ 6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en televisión radiodifundida digital, sin 
perjuicio de lo señalado en las condiciones 3\ 4 del presente ir:strumento. 

La prestación del servicio público del:berá ajustarse a 16 dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanás, recomendaciones, 
acuerdos y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y 
demás disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 1 

El Concesionario deberá presemtar para inscripción en el Sistema Na9ional de 
\ 

Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
/ 

infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/ o de las estaciones de 
radiodifusión que utUice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Conéesionario instale, arriend; o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de trcmsmisión, derechos de víaS'y demás 
elementos de las redes de tele9omunicaciones yJo de las estaciones de 

1 

__ radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 

1 
' 

operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información 
necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura, de conformidad y en

1
los términos qoe establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de Galldad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitids públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar~ervigios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusió{l en territorio 
nocional, obseryando en todo momento las restricciones ioherentes al uso y 
aprovechamiento deLespectro radioeléctrido, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

\ / 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

1 

4de8 
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7.2-.. __ Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 

las inversiones necesarias a fin' de ~ctJmplir con los compromisos míni'"?os de 

cobertura que adquiera frente al Instituto, para que los servicios públicos de 

telecomuQ!_caciones y /o radiodifusión que se provean al amparo del presente 

título, se presten de manJ;zra continua, eficiente y con calidad. --
~ 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 

reglamentarias o admi.nistrativas apJicables, respecto de los servicio\ públicos 

que preste al amparo de la presente Conce1sión única para uso comercial. 

Sin perj!Ji~io de lo anteri~, -el Concesionario deberá respetar los parámetros de 

calidad contrat9dos con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
r 

audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán 

ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las di~posiciones 

aplicables. / 

7.4. Programas de pobertura social, poblacional, conectividad en ~itios1públicos 
\ I 

y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

acceso universal a los servicios de telecomunjcaciones, el Instituto podrá 

concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 

conectividad en sitios públicos que~erán obligatorios para el Concesionario, 
/-

atendiendo a la demanda de los servicies públicos que preste y considerando 
~ ,, 

las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los-servicio-s a que se\refiere el presente 

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 

configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio9es de sdlud, la 

"religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular u 
men6scabar los derechos y libertades de las personas. / 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De confor~idad con lo 

establecido en el grtículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y 
."' 

\ \ / 5 
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adolescentes, el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir 
'· 

información, imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que hagan dpología del 
delito, en contravención al princip,io de interés superior de_ la niñez. 

l □>Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsi~iarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prest9r 
los servicios públicos que amparQ la Concesión única a través de afiliadas, 

__ filiales o subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será 
----el responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio .de los derechos contenidos en 

1/ 

el presente título, así como de la prestacion de los servicios públicos 
concesionados frente a los usugrios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perj~do de que los usuarios, suscrirytores o audiencias puedan 
'"' exigir responsaoJlidad o el debido cumplimiento a quienesconforman el agente 

\ -
económico resp~cto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada 
con el presente título, como-consecuencia de la prestación de servicios a través 
de quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Ppdéres. En ~ingún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, 

/ 

que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio ~, 
de los derechos y obligaciones del presente título. 

\ 
12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión Úl'\lica o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, 
a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes d la fecha de 
su constitucióf¡); · dicho registro procederá siempre Y cuando el gravamen 
constituidci nb vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarids y 
administrativas aplicables . 

.. ~simismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 

1 establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará 
el carácter 1de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que /se 
requerirá q~e el Instituto autorice la cesión de derecAos en los términos que 

\ 



/ 

/ 

disponga la Ley, para que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a1un tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El <;oncesionmio estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así c~mo a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio ,eie sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos/y -eontratos realizados 

" con terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única.-~ 

El Concesioníar~o estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y comp~mentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cu61quier otra clasificacipn qul se considere 
necesaria que permita conocer la operaG;ión de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la top_ología de su red, 
estaciones de radiodifu9ión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características /ubicación de los elementos que las conforman 
o toda aquella. información que le permita al Instituto conocer la operación, 
produccion y 

1
explotación de los ~~rvicios de telecomunicaciones y de 

radiodifusión. 

14. lnforr:naclón Financiera. El Concesionario deberá~_ 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formqtos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 

/servicio y por área de cobertura, así como los 1estados financieros anuales 
corfespondientes a cada persona que conforme el agente eco1nómico al cual 
pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a 
través de alguna de ellas. 

b. Presentar al Jnstituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
_,/ 

se encuentre así obligado, de ~onformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federqción. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año 

7 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo -a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al lnstitulo, el Concesionarip deberá someterse a la jurisdicción de lds 

1 \ 

Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciuaad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponde1le en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

I . 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

) 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR \ 

( 

EL CONCESIONARIO 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL 

( i 
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